RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008615, Ent. N° 5039/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas con fecha 16/09/2015 por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (Exp. 14001149) relacionados con las compensaciones a pagar a los usuarios por el segundo semestre del año 2013, derivadas de penalizaciones impuestas por la URSEA;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Dirección Operativa, en informe de fecha 17 de febrero de 2014, da cuenta que el monto de las penalizaciones

correspondientes al segundo semestre del año 2013, se ha estimado en                         $ 15:000.000 por el Área de Distribución y $ 12:000.000 por el Área Comercial;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/11/2014, acordó observar el referido gasto en razón de que se comprometió el mismo, sin crédito disponible en el rubro de imputación contable para el Ejercicio 2014,

contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;

3) que en la oportunidad, por Resolución de Gerencia de fecha 29/12/2014, el Ordenador dispuso reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que en la Resolución de reiteración no se estableció el fundamento de la misma;

2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26/11/2014;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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